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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 13 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera instancia núm. tres de cádiz, dimanante 
de Procedimiento ordinario núm. 1196/2012. (PP. 1991/2015).

NiG: 1101242c20120005621.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1196/2012. Negociado: ES.
Sobre: tráfico
de: consorcio de compensación de Seguros.
Letrado: Sr. José Manuel Andréu Estaún.
contra: Josefa Mena Jaén y cristóbal Mena Jaén.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 1196/2012 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
núm. tres de cádiz a instancia de consorcio de compensación de Seguros contra Josefa Mena Jaén y cristóbal 
Mena Jaén sobre tráfico, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENtENciA 12/15

Juez que la dicta: doña candelaria Sibon Molinero.
Lugar: cádiz.
Fecha: doce de febrero de dos mil quince.
Parte demandante: consorcio de compensación de Seguros.
Abogado: don José Manuel Andréu Estaún.
Parte demandada: don cristóbal Mena Jaén y doña Josefa Mena Jaén.
objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L o

Estimo íntegramente la demanda presentada por el consorcio de compensación de Seguros, 
representado por el Letrado don José Manuel Andréu Estaún, contra don cristóbal Mena Jaén y doña Josefa 
Mena Jaén, en situación procesal de rebeldía, y condeno solidariamente a los expresados demandados a abonar 
a la actora la cantidad de diez mil ochocientos veinticinco euros con noventa y seis céntimos (10.825,96 €), e 
intereses legales correspondientes, devengados desde la fecha de interposición de la demanda y al pago de las 
costas causadas.

.../...

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Josefa Mena Jaén y cristóbal Mena 
Jaén, extiendo y firmo la presente en cádiz, a trece de febrero de dos mil quince.- El Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).»
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